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Excmo. Ayuntamiento de Elda
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BASES CONVOCATORIA DE AYUDAS A CLUBES Y ENTIDADES DEPORTIVAS LOCALES, PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS


El Excmo. Ayuntamiento de Elda, a través de la Concejalía de Deportes y de acuerdo al artículo 22, del Título Tercero, de la Ley del Deporte de la Comunidad Valenciana y en su deseo de seguir en la política deportiva de apoyo al deporte local, mediante subvenciones para el desarrollo de actividades deportivas, convoca las Ayudas a Clubes y Entidades Deportivas Locales, de conformidad con las siguientes bases:


Primera: Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria, la concesión de ayudas económicas a los clubes y entidades deportivas de la localidad, para el desarrollo de sus actividades deportivas, programadas para la temporada 2008/2009.

Segunda: Dotación Económica.

La dotación de ayudas que se concedan al amparo de la presente convocatoria, se harán efectivas con cargo a la partida presupuestaria 450 45200 48900 “Deportes Adm. Deportes Otras Transferencias”, del presupuesto de Gastos del Ayuntamiento para 2009, destinándose a tal fin la cantidad de cuarenta y siete mil euros (47.000,00 euros).

Tercera: Beneficiarios.

Para la inclusión en la mencionada convocatoria, deberán ser clubes o entidades deportivas que estén inscritos en el Registro de Asociaciones Vecinales de este Ayuntamiento y que contemplen dentro de su actividad, alguna o varias de las modalidades deportivas cuyas federaciones deportivas, estén registradas en el Consejo Superior de Deportes, excepto aquellas entidades deportivas que esté previsto que reciban subvenciones nominativamente en el Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento en el año 2009, por su actividad deportiva.

Cuarta: Solicitudes.

1.- Las solicitudes se dirigirán a la señora Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Elda, según modelo que figura como Anexo I de las presentes Bases y se presentarán en el Registro Municipal del Ayuntamiento, situado en la primera planta, Plaza Constitución, nº 1, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2.- El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quinta: Documentación.


La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Datos generales del Club o Entidad Deportiva, según modelo que figura como Anexo II, haciendo constar en el mismo el número con el que figura inscrita en el Registro de Asociaciones Vecinales de Elda.

b) Fotocopia del C.I.F., en el caso de no haberse presentado con anterioridad.

c) Datos Bancarios de la entidad solicitante, según modelo de Ficha de Tercero que figura como Anexo III, en el caso de no existir dichos datos en la Tesorería Municipal o la Entidad Deportiva haya cambiado los datos bancarios de la misma.

d) Memoria detallada de actividades de la temporada 2008/2009, donde se especificará los siguientes datos entre otros:

· Certificado del número de licencias deportivas expedidas por la Federación correspondiente.

· Modalidades deportivas que practican los deportistas de la Entidad.

· Copia del calendario oficial de la competición de todos los equipos.

· Presupuesto de gastos e ingresos estimado para la temporada 2008/2009.

e) Los Clubes o Entidades deportivas que desarrollen actividades especiales, que no puedan presentar los datos establecidos en la base Quinta, apartado d), presentarán una Memoria detallada de las actividades realizadas o Proyecto a realizar, con presupuesto total desglosado de dicha actividad.

f) Certificado del Secretario del Club o Entidad, en el que se reflejen las subvenciones percibidas por parte de otros organismos, tanto públicos como privados, indicando la cuantía y el concepto por el cual fue concedida.

g) La acreditación, con anterioridad a dictarse la resolución de concesión de la subvención que ésta, se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Tal acreditación se realizará mediante declaración responsable según Anexo IV, salvo si el importe supera los 3.000,00 €, en que se precisará certificación de Hacienda y Seguridad Social.

En caso de no presentarse esta documentación, o de ser ésta incompleta, se requerirá al interesado o interesada para que en el plazo máximo de diez días, subsane la falta o presente la documentación correspondiente, advirtiendo que de no hacerlo en el plazo indicado, se considerará desistida su solicitud, previa resolución del órgano competente.

Sexta: Criterios de valoración y concesión de subvenciones


La valoración de cada una de las solicitudes presentadas, se realizará por la Concejalía de Deportes, realizando las actuaciones que se consideren necesarias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Subvenciones.

Para realizar la valoración de las solicitudes presentadas por los clubes y entidades deportivas, se aplicará el Baremo establecido y público que se incorpora como Anexo V, a las presentes bases, siendo los datos que se valoren, los correspondientes a la temporada 2008/2009.


La Concejalía de Deportes será la encargada de interpretar las presentes Bases, valorar la documentación presentada, conforme a los criterios y puntuaciones establecidos en las mismas, y elevar al órgano competente la propuesta de resolución que contendrá una relación de los solicitantes para los que se propone la concesión de subvención y su cuantía, así como de aquellos para los que se propone la denegación o el desistimiento.


La Junta de Gobierno Local, a la vista de la propuesta de resolución formulada por la Concejalía de Deportes, emitirá informe sobre la misma. En el caso de ser ésta informada favorablemente, la propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva, debiéndose notificar a los/as interesados/as para que comuniquen su aceptación en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de su notificación. Una vez aceptada la concesión por el beneficiario, la Alcaldesa u órgano en quién delegue, resolverá el procedimiento otorgando las subvenciones en función de la puntuación obtenida, conforme al baremo establecido en las presentes bases. No será necesaria la notificación y aceptación del interesado en el caso de que no se tengan en cuenta más hechos o circunstancias que los aducidos por los interesados.


Séptima: Obligaciones


Las entidades subvencionadas quedan obligadas a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a cuantas actuaciones de comprobación y control se consideren necesarias por parte del Ayuntamiento, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones.

d) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

e) Justificar el gasto que fundamenta la concesión de la subvención, mediante la presentación de la documentación que acredite fehacientemente el mismo, mediante presentación de Liquidación Económica de la Actividad, junto con facturas y comprobantes de pago.

Las facturas y recibos de pago, deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Ser originales o copias debidamente compulsados.

2. El beneficiario deberá figurar obligatoriamente como destinatario de la factura.

3. Tener referencia de gastos generados por la actividad objeto de la subvención y expresar con detalle los bienes y servicios adquiridos.

4. Cumplir con los requisitos técnicos exigidos por las leyes y reglamentos que regulen las características de la factura y su contenido.

5. En el caso de tickets de caja registradora, deberán contener, al menos, los siguientes datos:

· Número.

· Número de identificación fiscal del expedidor.

· Tipo impositivo aplicado o la expresión “IVA incluido”.

· Contraprestación Total.

f) Prestar su colaboración en la medida de lo posible, cuando les sea requerida por el Ayuntamiento, en aquellas actividades inherentes a su especialidad deportiva, con el objetivo de contribuir al buen funcionamiento y desarrollo de las actividades deportivas planificadas por la Concejalía de Deportes.

Octava: Resolución


El plazo máximo de resolución será de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa, las solicitudes presentadas podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación de resolver.


La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados en el plazo de diez días, contados a partir de la fecha en que ésta haya sido dictada, en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Novena: Abono y justificación de las subvenciones

El abono del importe de las subvenciones se realizará una vez justificada debidamente la ayuda.

La justificación consistirá en:

· La presentación de la documentación conforme a lo dispuesto en la Base Séptima de las presentes.

· Memoria explicativa de la realización del programa subvencionado, con evaluación de los resultados obtenidos, firmada por el Presidente de la Entidad.

ANEXO I

Teléfono:_______________________

D.___________________________________________________________, Sr./Sra.Presidente/a del Club o Entidad Deportiva ___________________________________________________, con domicilio social en ____________, calle ________________________________________, nº _________, 

EXPONE:


Teniendo conocimiento de las bases aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento. de Elda, relativo a la Convocatoria de Ayudas Clubes y Entidades Deportivas locales, para el desarrollo de actividades deportivas, solicita la inclusión de este Club o Entidad Deportiva en la referida convocatoria conforme a lo dispuesto en los apartados establecidos en dichas bases.

En Elda, a _______ de __________________ del 2.009

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ELDA

ANEXO II

IMPRESO DE DATOS DE ENTIDADES DEPORTIVAS - 2.009

Nº REGISTRO : ___________

DATOS ENTIDAD

	ENTIDAD :_________________________________________________________________

	TELEFONO :____________________________ FAX:_____________________________

	DIRECCION :_________________________________________APTDO. :____________

	DOMICILIO NOTIFICACIÓN:_______________________________________________

	NOMBRE Y APELL. NOTIFICACIÓN:________________________________________

	EMAIL:____________________________________ WEB:__________________________


CIF. :_________________________

DATOS MIEMBROS QUE COMPONEN LA ENTIDAD

	PRESIDENTE/A : ___________________________________________________________

	DOMICILIO : ______________________________________________________________

POBLACIÓN:_________________________________

	TELÉFONO PARTICULAR : _________________________________________________

	VOCAL DEPORTES : _______________________________________________________

	DOMICILIO : ______________________________________________________________

POBLACIÓN:_________________________________

	TELÉFONO PARTICULAR : ___________________________________

	SECRETARIO/A : __________________________________________________________

	DOMICILIO : ______________________________________________________________

POBLACIÓN:_________________________________

	TELÉFONO PARTICULAR : ________________________________________________


Elda, a ______  de  ___________________ de 2.009

Fdo. : Sr./Sra. Presidente/a

ANEXO III

ASUNTO: Ficha de tercero.


	APELLIDOS, NOMBRE (*)
	
	DNI (*)
	

	DIRECCIÓN (*)
	

	POBLACIÓN (*)
	
	PROVINCIA (*)
	
	C.P. (*)
	

	TELÉFONO/S
	1 
	2     
	E-MAIL
	     

	EN REPRESENTACIÓN DE (*) (CON PODERES VIGENTES)
	     
	DNI/CIF (*)
	     


 (*): campos obligatorios.

SOLICITA:

Que los pagos que puedan corresponderme como acreedor del Exmo. Ayuntamiento de Elda se realicen a la siguiente cuenta:
	Entidad
	

	Entidad
	Oficina
	D.C.
	Cuenta

	
	
	
	


	Acreditación de la entidad financiera (la cuenta figura a nombre del solicitante):

                                                        ,  a     /    /     . (lugar, firma y sello)

Fdo.:      
DNI:      
Cargo:      



Esta instancia debe acompañarse de:

· Copia del DNI del solicitante.

· En caso de actuar por representación, se precisará además copia de la autorización (adjuntando copia del DNI del que autoriza) o de los poderes.
[Nota: se precisa original de esta instancia, si bien las copias de DNI y poderes podrán remitirse por e-mail a tesoreriaweb@elda.es].

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ELDA

ANEXO IV

ASUNTO: Declaración responsable subvenciones (persona jurídica).
	APELLIDOS,

NOMBRE (*)
	     
	DNI (*)
	     

	DIRECCIÓN (*)
	     

	POBLACIÓN (*)
	     
	PROVINCIA (*)
	     
	C.P. (*)
	     

	TELÉFONO/S
	1       
	2     
	E-MAIL
	     

	EN REPRESENTACIÓN DE (*) (CON PODERES VIGENTES)
	     
	DNI/CIF (*)
	     


(*): Campos obligatorios.

Declaro, con conocimiento pleno de las sanciones por falsedad (consignadas a pie de página), que dicha persona jurídica se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

                                                    , a    /    /    . (lugar y firma)

Esta instancia debe acompañarse de:

· Copia del DNI del solicitante.

· En caso de actuar por representación, se precisará además copia de la autorización (adjuntando copia del DNI del que autoriza) o de los poderes. 

[Nota: se precisa original de esta instancia, si bien las copias de DNI y poderes podrán remitirse por e-mail a tesoreriaweb@elda.es].
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal:
Artículo 392. 

El particular que cometiere en documento público, oficial o mercantil, alguna de las falsedades descritas en los tres primeros números del apartado 1 del artículo 390, será castigado con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses.

Artículo 390. 

1. Será castigado con las penas de prisión de tres a seis años, multa de seis a veinticuatro meses e inhabilitación especial por tiempo de dos a seis años, la autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de sus funciones, cometa falsedad:

1. Alterando un documento en alguno de sus elementos o requisitos de carácter esencial.

2. Simulando un documento en todo o en parte, de manera que induzca a error sobre su autenticidad.

3. Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido, o atribuyendo a las que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones diferentes de las que hubieran hecho.

4. Faltando a la verdad en la narración de los hechos.

Artículo 399. 

1. El particular que falsificare una certificación de las designadas en los artículos anteriores será castigado con la pena de multa de tres a seis meses.

2. La misma pena se aplicará al que hiciere uso, a sabiendas, de la certificación falsa.
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ELDA



ANEXO V

BAREMO DE PUNTUACIÓN

1. Nivel Deportivo: Este apartado tendrá en cuenta el nivel alcanzado por los distintos equipos de la Entidad Deportiva solicitante en la temporada 2008/2009. La fórmula utilizada para hacer el reparto es sumar el total de puntos de todos los niveles y dividir por el total del presupuesto destinado a nivel deportivo, dando como resultado el total del precio del punto.

CUADRO VALORACIÓN NIVEL DEPORTIVO

	DEPORTE
	CATEGORÍA
	ÁMBITO
	NIVEL
	PUNTOS

	FÚTBOL 7
	BENJAMIN
	PROVINCIAL
	1
	2

	         “
	ALEVIN
	            “
	1
	2

	FÚTBOL
	INFANTIL
	PROVINCIAL
	1
	4

	       “
	CADETE
	PROVINCIAL
	1
	4

	       “
	JUVENIL
	AUTONOMICO 3ª
	7
	8

	       “
	       “
	AUTONOMICO 2ª
	6
	10

	       “
	       “
	AUTONOMICO 1ª
	5
	12

	       “
	       “
	NACIONAL 3ª
	4
	14

	       “
	       “
	NACIONAL 2ª
	3
	16

	       “
	       “
	NACIONAL 1ª
	2
	20

	       “
	SUB 19
	NACIONAL D.HONOR.
	1
	24

	       “
	SENIOR
	2ª AUTONOMICA
	7
	12

	       “
	      “
	1ª AUTONOMICA
	6
	16

	       “
	      “
	PREFERENTE ANT
	5
	20

	       “
	3ª DIVISIÓN
	NACIONAL
	4
	24

	       “
	2ª B
	NACIONAL
	3
	28

	       “
	2ª DIVISIÓN
	NACIONAL
	2
	32

	       “
	1ª DIVISIÓN
	NACIONAL
	1
	50

	FÚTBOL SALA
	INFANTIL
	PROVINCIAL
	1
	4

	           “
	CADETE
	PROVINCIAL
	1
	4

	           “
	JUVENIL
	PROVINCIAL
	1
	6

	           “
	SENIOR
	PROVINCIAL
	5
	8

	           “
	       “
	AUTONOMICO A y B
	4
	16

	           “
	       “
	NACIONAL 1ª
	3
	24

	           “
	       “
	NACIONAL PLATA
	2
	32

	BALONMANO
	       “
	NACIONAL D.HONOR
	1
	50

	          “
	CADETE
	PROVINCIAL
	3
	4

	          “
	       “
	FASE AUTONOMICA
	2
	6

	          “
	       “
	FASE NACIONAL
	1
	8

	          “
	JUVENIL
	PROVINCIAL
	3
	8

	          “
	       “
	FASE AUTONOMICA
	2
	10

	          “
	       “
	FASE NACIONAL
	1
	16

	          “
	SENIOR
	PROVINCIAL
	6
	12

	          “
	       “
	AUTONOMICO
	5
	16

	          “
	       “
	NACIONAL 3ª
	4
	20

	          “
	       “
	NACIONAL 2ª
	3
	28

	          “
	       “
	NACIONAL 1ª
	2
	32

	          “
	       “
	ASOBAL
	1
	50

	BALONCESTO
	CADETE
	PROVINCIAL
	3
	4

	           “
	        “
	AUTONOMICA
	2
	6

	           “
	        “
	NACIONAL
	1
	8

	           “
	JUVENIL
	PROVINCIAL
	3
	8

	           “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	10

	           “
	       “
	NACIONAL
	1
	16

	           “
	SENIOR
	PROVINCIAL
	6
	12

	           “
	       “
	AUTONOMICO
	5
	16

	           “
	       “
	NACIONAL 3ª
	4
	20

	           “
	       “
	NACIONAL 2ª
	3
	28

	           “
	       “
	NACIONAL 1ª
	2
	32

	           “
	       “
	ACB
	1
	50

	VOLEIBOL
	CADETE
	PROVINCIAL
	3
	4

	          “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	6

	          “
	       “
	NACIONAL
	1
	8

	          “
	JUVENIL
	PROVINCIAL
	3
	8

	          “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	10

	          “
	       “
	NACIONAL
	1
	16

	          “
	SENIOR
	PROVINCIAL
	4
	12

	          “
	       “
	AUTONOMICO
	3
	16

	          “
	       “
	NACIONAL 2ª
	2
	32

	          “
	       “
	MACOPMAÑ 1ª
	1
	50

	BILLAR
	SENIOR
	PROVINCIAL
	3
	12

	      “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	16

	      “
	       “
	NACIONAL
	1
	50

	TENIS MESA
	CADETE
	PROVINCIAL
	3
	4

	      “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	6

	      “
	       “
	NACIONAL
	1
	8

	      “
	JUVENIL
	PROVINCIAL
	3
	8

	      “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	10

	      “
	       “
	NACIONAL
	1
	16

	      “
	SENIOR
	PROVINCIAL
	3
	12

	      “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	16

	      “
	       “
	NACIONAL
	1
	50

	PELOTA
	CADETE
	PROVINCIAL AU
	1
	4

	      “
	JUVENIL
	PROVIN-AUT
	2
	6

	      “
	SENIOR
	PROVINCIAL
	3
	8

	      “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	16

	      “
	       “
	NACIONAL
	1
	50

	FRONTENIS
	CADETE
	PROV-AU
	1
	4

	      “
	JUVENIL
	PROV-AUTO
	1
	6 

	      “
	SENIOR
	PROVINCIAL
	3
	16 

	      “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	32 

	      “
	SENIOR
	NACIONAL
	1
	50 

	TENIS
	CADETE
	PROVINCIAL-AU
	1
	4 

	      “
	JUVENIL
	PROVINCIAL-AU
	1
	6 

	      “
	SENIOR
	PROVINCIAL
	3
	12 

	      “
	       “
	AUTONOMICA-NACIO
	2
	16 

	      “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	20

	      “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	32

	      “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	40

	      “
	       “
	AUTONOMICO
	2
	50


2. Número de deportistas: se hará la valoración del número total de deportistas que los Clubes, tengan registrados en la Federación Deportiva respectiva, correspondiente a la temporada 2008/2009, siendo la formula utilizada para hacer el reparto la siguiente: dividir el total de deportistas entre el número del presupuesto destinado a este apartado, dando el resultado euros por deportista. Los clubes deberán aportar fotocopia de inscripción en la respectiva federación de los deportista adscrito al Club solicitante.

3. Número de equipos: para poder acogerse a esta valoración, los clubes solicitantes deberán, presentar los calendarios de los equipos que presenten a competir en la temporada 2008/2009 y una copia del resumen de clasificaciones de todos los equipos de dicha temporada, según la federación respectiva. Se entenderá por equipo todo aquel conjunto de deportistas que agrupe un mínimo de cuatro deportistas en competición. La fórmula utilizada para hacer el reparto es la siguiente: dividir el total de equipos entre el presupuesto destinado a este apartado, dando el resultado euros por equipos.

4. Modalidad Deportiva: Este apartado valorará, la modalidad deportiva, en función de la dificultad del deporte practicado. Para establecer la valoración en puntos de las distintas modalidades deportivas, se tiene en cuenta los siguientes factores: instalación, monitores, material deportivo, riesgo físico, apoyo federativo, condiciones climatológicas, dificultad técnica, apoyo económico, sponsor, socios, taquillas, etc. La fórmula utilizada para hacer el reparto es sumar el total de puntos de todos las modalidades y dividir por el total del presupuesto destinado a modalidad deportiva, dando como resultado el total del precio del punto.

CUADRO VALORACIÓN MODALIDAD DEPORTIVA

	DEPORTE
	DIFICULTAD
	PUNTOS

	FÚTBOL 7
	MEDIA
	2

	FÚTBOL
	MEDIA
	2

	FÚTBOL SALA
	BAJA
	1

	BALONCESTO
	MEDIA
	2

	BALONMANO
	MEDIA
	2

	ATLETISMO
	ALTA
	3

	AUTOMODELISMO
	BAJA
	1

	BILLAR
	MEDIA
	2

	SQUAHS
	MEDIA
	2

	GIMNASIA y sus secciones (Rítmica, Artística, etc.)
	ALTA
	3

	ARTES MARCIALES y sus derivaciones (Judo, Karate, Taekwondo, etc.)
	MEDIA
	2

	WATERPOLO
	ALTA
	3

	MOTOCICLISMO
	MÁXIMA
	4

	NATACIÓN
	MEDIA
	2

	PELOTA y sus derivaciones (Frontón, Cesta Punta, Trinquete, Frontenis, etc.)
	BAJA
	1

	PETANCA
	BAJA
	1

	TIRO y sus derivaciones (Olímpico, Precisión, Arco, etc.)
	MEDIA
	2

	TENIS MESA
	BAJA
	1

	VOLEIBOL
	MEDIA
	2

	TRIATLÓN y sus secciones (Duatlón)
	ALTA
	3

	ESPELEOLOGÍA
	MÁXIMA
	4

	ALPINISMO
	MÁXIMA
	4

	HOKEY PATINES
	MEDIA
	2

	CROSS
	BAJA
	1

	AJEDREZ
	BAJA
	1

	CICLISMO y sus secciones (Montain Bike)
	ALTA
	3

	TENIS
	MEDIA
	2

	DEPORTES ADAPTADOS
	ALTA
	3


También se pueden acoger todos aquellos deportes, que no estén recogidos en esta planilla, pero que estén registrados en el Consejo Superior de Deportes.

5. Presupuesto de Gastos: Se tendrá en cuenta los gastos que se generen por practicar un determinado deporte, siendo los aspectos que se tendrán en cuenta los siguientes:

· Gastos Federativos(Mutualidad, fichas, inscripción, arbitrajes, etc.): Se entenderá como gastos federativos todo lo que las respectivas federaciones exijan para poder tomar parte en la competición correspondiente, no entendiéndose como gasto federativo las sanciones económicas, ni cualquier otro gasto adicional que sea imputable al propio Club.

· Gastos Desplazamiento: Se tendrá en cuenta, las tarifas medias de transporte, en autobús dentro del territorio peninsular, en aquellos viajes que precisen desplazamiento y hotel así como el de Islas Baleares y Canarias, solo se admitirán facturas de hoteles con un máximo de tres estrellas, así como el número mínimo de expedicionarios, exigidos por la federación respectiva, es decir el mínimo de jugadores, un entrenador y delegado o médico. Los clubes que por su ámbito de actuación, tenga equipos que usen para sus desplazamientos vehículos particulares, se les aplicarán tarifas por kilometraje y vehículo. El número de coches se establecerá dependiendo del número de personas que necesiten desplazarse dependiendo de la modalidad deportiva que practiquen, como ejemplo se podría establecer de 4 en fútbol, 3 en baloncesto, Balonmano, Voleibol, Fútbol sala, etc. La fórmula para calcular el importe de los desplazamientos en vehículos sería multiplicar el número de coches por kilómetros y el resultado por euros el kilómetro. Una vez finalizada la temporada, la Concejalía de Deportes, verificará la documentación aportada, por los clubes acogidos a esta baremación, la cual deberá estar clasificada en orden al calendario de resultados, así como una relación de desplazamientos y gastos realizados.

La fórmula que se aplicará al apartado de Gastos del Presupuesto será el tanto por ciento que salga del total de gastos presentado por los clubes solicitantes de esta convocatoria, en atención al total del presupuesto destinado para este apartado de la baremación, por el presupuesto de gastos de cada club solicitante.

BAREMO DE PUNTUACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECIALES

Para Clubes o Entidades Deportivas que desarrollen Actividades Especiales, que no puedan ajustarse totalmente a la baremación establecida anteriormente, como pueden ser las relacionadas a continuación:

	· TIRO CON ARCO
	· TRIATLON
	· PETANCA

	· CICLISMO
	· AUTOMODELISMO
	· ETC.

	· TIRO OLÍMPICO
	· JUDO
	

	· ESPELEOLOGÍA
	· KARATE
	

	· ALPINISMO
	· TAEKWONDO
	

	· NATACIÓN
	· GIMNASIA
	

	· ATLETISMO
	· MOTOCROSS
	


La valoración de las solicitudes de Ayuda de Actividades Especiales se realizará, en base a los Proyectos de las Actividades Especificas presentadas, para desarrollar en la presente temporada, ajustándose al baremo que a continuación se desarrolla:

1. Número de deportistas: se hará la valoración igual que en el Baremo de Puntuación anterior, en su apartado 2.

2. Modalidad Deportiva se hará la valoración igual que en el Baremo de Puntuación anterior, en su apartado 4.

3. Presupuesto de Gastos: Se tendrá en cuenta los gastos que se generen por practicar un determinado deporte, siendo los aspectos que se tendrán en cuenta los siguientes:

· Gastos Federativos(Mutualidad, fichas, inscripción, arbitrajes, etc.): Se entenderá como gastos federativos todo lo que las respectivas federaciones exijan para poder tomar parte en la competición correspondiente, no entendiéndose como gasto federativo las sanciones económicas, ni cualquier otro gasto adicional que sea imputable al propio Club.

· Otros gastos necesarios para el desarrollo de la actividad especifica solicitada, según el proyecto aportado por el Club o Entidad Deportiva interesada.

La fórmula que se aplicará, será igual que la valoración del Baremo de Puntuación anterior, en su apartado 5.

4. Proyectos Específicos: Se establecerá un presupuesto para distribuir entre los Proyectos Específicos presentados por las distintas Entidades Deportivas que se acojan al Baremo de Actividades Especiales. La Concejalía de Deportes, determinará las actividades objeto de subvención y la distribución de la cuantía, basándose en el ámbito del proyecto deportivo (Local, Provincial, Autonómico, Nacional e Internacional), en el volumen de participantes de la actividad deportiva, en la dificultad técnica para el desarrollo del proyecto y demás valores específicos que se consideren necesarios según el proyecto de que se trate.

Conforme a lo dispuesto en el art. 5.1 de la Ley 15/99 (de protección de datos de carácter personal), se le informa que: Los datos por usted facilitados serán incluidos en un fichero, titularidad del ayuntamiento, cuya finalidad es gestionar y atender lo manifestado en el presente documento. De resultar preciso para cumplir con dicha finalidad, autoriza expresamente que sus datos sean cedidos a entidades financieras. Rellenar el presente documento tiene carácter voluntario; no obstante, la no comunicación de los datos solicitados y/o la no entrega de los documentos adjuntos puede provocar que no se atienda el mismo. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, enviando una solicitud por escrito acompañada de una fotocopia del DNI dirigida al Responsable de Seguridad del ayuntamiento.
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